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R E S U E L V E .

ARTÍCULO 1°.- Derógase el artículo 4° de la Resolución L.P. N° 23/00.

ARTÍCULO 2°.- Modifícase el artículo 6° de la Resolución de Cámara N° 004/00, el que

quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 6°.- Fíjase para la estructura de los bloques políticos y cuyo personal no reside

en la ciudad de asiento del Poder Legislativo, una asignación fija mensual de pesos mil

quinientos ($ 1.500,00) en concepto de asignación compensatoria para cubrir gastos de

alojamiento. El recibo firmado por cada Presidente de bloque o el legislador que

expresamente delegue por la percepción de la asignación compensatoria, será el

comprobante único e idóneo para la rendición y justificación del gasto.".

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 23 DE MARZO DE 2000.
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